
 

Ibagué Tolima, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

CONTRA SANTIAGO MARÍA LOPERA BONILLA Y OTROS 

RADICACIÓN No.2022-00007-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante allegó la consignación 

a órdenes del juzgado por $2’037.840 correspondiente al valor 

establecido en el avalúo aportado con la demanda.  

 

En virtud de lo previsto en el numeral 4° del artículo 399 del Código 

General del Proceso, se procede a fijar el 22 de julio de 2022 a las 

9:00 a.m., para llevar a cabo diligencia de entrega anticipada del 

inmueble objeto de la litis, misma que se iniciará en forma virtual a 

través de la herramienta tecnológica lifezise, para lo cual, secretaría 

remitirá oportunamente el link de invitación correspondiente; 

posteriormente en esa misma jornada, se trasladará  el juez y el 

personal de la diligencia al inmueble en mención, por cuyo efecto, 

deberá hacerse la coordinación previa logística entre los interesados 

y la secretaría de este Despacho. 

 

A efectos de que asesore al Juzgado en dicha diligencia y rinda el 

correspondiente informe, se designa como perito al señor GERMÁN 

AUGUSTO GALEANO ARBELÁEZ correo electrónico 

(augusgaleano21@hotmail.com) -artículo 14 Acuerdo PSAA-15-

10448 Consejo Superior de la Judicatura-. Comuníquese la fecha 

señalada, la designación e indique si acepta el cargo. Ofíciese.  

 

Se advierte a las partes, apoderados y perito que deberán 

comparecer a la diligencia y si fuere el caso, podrían hacer uso de la 

sustitución del poder según sea procedente. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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